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de 2 de abril, de Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a 
personas en situación o riesgo de exclusión social. 
 
V.- La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York el 13 de 
diciembre de 2006, en vigor en España desde el 3 de mayo de 2008,  recoge entre sus objetivos generales 
que, los Estados Partes, se comprometen entre otras actuaciones a emprender o promover la investigación 
y el desarrollo, y promover la disponibilidad y el uso de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, ayudas para la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo 
adecuadas para las personas con discapacidad, dando prioridad a las de precio asequible y  proporcionar 
información que sea accesible para las personas con discapacidad sobre ayudas a la movilidad, dispositivos 
técnicos y tecnologías de apoyo, incluidas nuevas tecnologías, así como otras formas de asistencia y 
servicios e instalaciones de apoyo. 
 
Posteriormente, señala en su art. 20 que, los Estados Partes adoptarán medidas efectivas para asegurar 
que las personas con discapacidad gocen de movilidad personal con la mayor independencia posible, entre 
ellas: 
 

a) Facilitar la movilidad personal de las personas con discapacidad en la forma y en el momento que 
deseen a un costo asequible;   

b) Facilitar el acceso de las personas con discapacidad a formas de asistencia humana o animal e 
intermediarios, tecnologías de apoyo, dispositivos técnicos y ayudas para la movilidad de calidad, 
incluso poniéndolos a su disposición a un costo asequible; 

c) Ofrecer a las personas con discapacidad y al personal especializado que trabaje con estas 
personas capacitación en habilidades relacionadas con la movilidad; 

d) Alentar a las entidades que fabrican ayudas para la movilidad, dispositivos y tecnologías de apoyo 
a que tengan en cuenta todos los aspectos de la movilidad de las personas con discapacidad. 

 
VI.- El Reglamento Regulador de las Ayudas Económicas y Servicios para la Atención de Necesidades 
Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla (Bome. Extraordinario núm. 4, de 9 de febrero de 2018) que 
tiene la condición de bases reguladoras de las subvenciones que en el se contempla, recoge como 
prestación en su apartado 10.14.3. BONO-TAXI PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA, como 
una ayuda o subvención pública con el siguiente contenido: 
 
“10.14.3.a).- Definición y objetivos  
La concesión de ayudas económicas para la utilización de taxis accesibles por aquellas personas con 
discapacidad que presentan una movilidad reducida y no pueden hacer uso, con carácter general, de los 
transportes colectivos. La ayuda económica se concreta en la concesión de un bono que permita a los 
beneficiarios la utilización del servicio de taxi accesible para sus desplazamientos personales en el 
municipio de Melilla. Dada la naturaleza del objeto de esta subvención solo podrán ser destinatarias de las 
mismas las personas físicas que utilicen directamente el servicio. El disfrute de esta subvención es 
compatible con otras ayudas que el Ayuntamiento pueda conceder para personas con movilidad reducida. 
 
10.14.3.b).- Criterios específicos para el acceso  
a) Estar afectado por pérdidas funcionales o anatómicas o por deformaciones esenciales, en grado 
igual o superior al 33%, que dificulten la utilización de transportes colectivos, según lo contemplado en el 
art. 25 del Real Decreto 383/1984, de 1 de febrero, por el que se establece y regula el sistema especial de 
prestaciones sociales y económicas previsto en la Ley 13/1982, de 7 de abril: — Usuarios en silla de ruedas. 
— Usuarios que dependen absolutamente de 2 bastones para andar. — Usuarios que pueden deambular, 
pero presentan conductas inadaptadas de difícil control a causa de graves deficiencias intelectuales que 
dificultan la utilización de medios normalizados de transporte. — Usuarios que, no estando en ninguno de 
los apartados anteriores, obtengan en los apartado D, E, F, G y H anexo 3 del Real Decreto citado, una 
puntuación superior a 7 puntos. 
b) No encontrase, por razón de su estado de salud, imposibilitado para efectuar desplazamientos 
fuera de su domicilio habitual.  
c) Carecer de vehículo adaptado. Las personas con discapacidad que reúnan los requisitos recogidos 
en el presente Reglamento que dispongan de un vehículo adaptado, podrán solicitar estas ayudas 
solamente para aquellos períodos en los que, por causas sobrevenidas, no puedan utilizar el mismo. 
 
10.14.3 .c).- Cuantía económica máxima para la concesión  
La ayuda se concretará en la expedición de bonos para la utilización del servicio de taxi, atendiendo a la 
renta ―per cápita de los miembros de la unidad familiar de la que forma parte el beneficiario, determinada 
conforme a lo establecido en el apartado anterior, en las siguientes cuantías:  
 
Cada bono, válido para la realización de un viaje, tendrá un valor de dos euros (2€) y caducará a los 12 
meses de su expedición.  
 

Nº bonos (viajes) mensuales Ingresos per càpita 

40 Menor o igual al SMI 

25 Menor o Igual a 1, 5 veces el SMI 
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